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Filosofia del Derecho. 

Quinto curso 

Filosofia del Derecho. 
Hacienda pública, 2.° Derecho financiero (parte es- \ 

pecial). 
Derecho administrativo (par

te especial). 

Del' e c h o administrativo, 2.° 
(parte especial). 

DISCIPLINAS OPTATIVAS 

Economía de la Hacienda pú- I Hacienda pública, 1.0 
bUca. 

C-<RUPO B 

(Derecho de la Empresa) 

Cuarto curso 

DIsCIPLmAs OBLIGATORIAS 

Derecho procesal, 2.0 I Derecho procesal, 2.° 
Derecho civil (familia y suce- Derecho civil (familia y suce-

siones). siones). 

Quinto curso 

Filosofía del Derecho. I Filosofía del Derecho. 
Derecho financiero (parte es- . Hacienda pública, 2.° 

pecial). I 

DISCIPLINAS OPTATIVAS 

Economía de la Hacienda pú- I Hacienda pública, 1.0 
blica. Derecho internacional privado. 

Derecho internacional privado. 

GRUPO C 

(Derecho Privado) 

Cuarto curso 

DISCIPLINAS OBLIGATORIAS 

Derecho civil (familia).) 
Derecho penal, 2.° 
Derecho procesal, 2.0 

Derecho civil (familia · y suce
siones). 

Derecho penal, 2.° 
Dert:;cho procesal, 2.° 

QUinto curso 

Derecho civil (sucesiones). I 
Filosofia del Derecho. 
Derecho internacional privado. 

Derecho civil (familia y suce
siones). 

Filosofía del Derecho. 
Derecho internacional privado. 

DISCIPLINAS OPTATIVAS 

Derecho tributario (parte ge- .¡ Hacienda 
neral y sistema tributario 
españOl). 

pública, 2.0 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V_ E. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1968.-El Director general, 

Hernández Diaz. 
José 

Excmo. Sr. Rector Magnifico de la Universidad de Valencia. 

RESOLUCION de la Real Academia de Ciencias 
M orales y Políticas por la que se da cuenta de la 
vacante producida en la Medalla veintinueve, por 
fallecimiento de don Pedro Gual Villalm. 

Para cumplimiento del Decreto expedido por el Ministerio 
de Educación Nacional en 14 de mayo de 1954, inserto en este 
«Boletin Oficial del Estado» del día 23 de igual mes y año, se 
hace público para general conocimiento que el día 16 de enero 
de 1968 se ha producido en esta Real Academia una vacante de 
académico de número, en la Medalla veintinueve, por falleci
miento del excelentísimo señor don Pedro Gual Villalbí. 

Madrid, 16 de enero de 1968.-Por acuerdo de la Academia, 
el Secre~rio perpetuo, Juan Zaragiieta y Bengoechea. 

RESOLUCION de la Real Academia de Jurtspru
dencia y Legislación por la que se da cuenta de la 
vacante producida en la M edaua número cuatro 
por el Académico electo excelentísimo señor don 
Ildefonso Alamillo Salgada. 

De conformidad con lo que determinan los articulos 10 de 
los Estatutos y 12 del Reglamento de esta Real Academia, el 
Pleno de numerarios de la misma, en sesión celebrllida el dia 

de ayer, tomó el acuerdo de declarar vacante la plaza de Acadé
mico electo del excelentísimo sefior don Ildefonso Alamillo Sal
gadc>, que tenía asignada la Medalla número 4. 

LO que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo primero del Decreto 1300,/1963, de 30 de mayo, «Bole
tín Oficial del Estado» del dia 18 de junio, del Ministerio de 
Educación y Ciencia. que regirá para la provisión de dicha 
vacante. 

Madrid, 16 de enero de 1968.-Por acuerdo de la Academia, 
el Académico. Secretario general, Marqués de Vive!. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 2 de enero de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Altos Hornos de Viz
caya, S. A.». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 23 de septiem
bre de 1967, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Altos Hornos de Vizcaya, S. A.», . 

Este Ministerio ha tenido a bien dispner que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue: '. 

«Fallamos: Que sin entrar a resolver el fondo de la cuestión 
suscitada en el presente recurso, interpuesto por «Altos Hornos 
de Vizcaya S. A.», contra la Resolución de la Dirección General 
de Ordenación del Trabajo de tres de abril de mil novecientos 
sesenta y cinco, sobre abono de salario al prOductor don Avelino 
Voltierro Herrero. debemos declarar como declaramos la incom
petencia de la DelegaCión de Trabajo de Bilbao y Organos je
rárqUiCOS superiores para resolver la reclamación a que este re
curso se refiere, reservando a dicho productor el ejerCicio de su 
acción ante la Jurisdicción laboral competente; sin hacer espe
cial imposición de las costas.-Ambrosio López.-Luis Bermúdez. 
José S'amuel Roberes.-José de Olives.-Adolfo Suárez.-Rubri
cados.» 

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. . 
Madrid, 2 de enero de 1968 .. -P. D .. el Subsecretario, A. Ibá

ñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 4 de enero de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por doña Carmen Crespo del 
Valle. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 4 de noviem
bre de 1967, en el recurso' contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por doña Carmen Crespo del Valle, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
~~: . 

«Fallamos : Que debemos declarar y declaramos la desestima
ción del reCUrso contencioso-administrativo interpuesto por doña 
Carmen Crespo del Valle contra acuerdo del Instituto Nacional 
de Previsión de 27 de abril de 1966, confirmado por el de la 
Dirección General del Ramo que desestimó su repOSición con 
fecha 4 de julio del propio año, relativos a la provisión de pla~ 
zas de Practicantes del Seguro Obligatorio de Enfermedad, en 
lo que afecta a la pretenSión de que se adjudicara a la recu
rrente la vacante por ella solicitada; resoluciones que por ser 
conformes a Derecho confirmamos en su virtud. sin impOSición 
de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.-Vicente González.--Juan de los Rios.-Alfonso Alga
ra.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid, 4 de enero de 1968.-P. D., el Subsecretario, A. Ibá

ñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 


